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de esta Resolución en el ..Boietin Oficial del Estado.. , entendién
dose, caso de no efectuarlo, que se renuncia a la plaza asigna
c;la y a cuantos derechos pudieran derivarse de este concurso
oposición.

Según establece el articulo 37 del Estatuto Jurídico, aesde
la toma .de posesión hasta transcurridós los tres meses se con
sidera este período como curso selectivo complementario de los
ejercicios del concurso-oposición. Una vez superado con informe
favorable, se adquir~rán los derechos definitivos a la pLaza, otor
rándose el oportuno nombramiento desde la fecha de toma de
posési6n.

Durante este período podrá el l':lstituto prescindir de los 5(11'
vicios de este personal. que perderá todos sus del"ecbos. adqui
ridos a la plaza obtenida, previa comunicación de la resolución
prqcedente, con quince días, comominimo, de antelacióh a la
fecha de terminación de los tres meses.

Madrid, 25 de enero de 1974,~EI Delegado general, J. Mar·
tinez Estrada.

•

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 372/1974, de 25 de enero, por. el que cesa
en el cargo de Delegado províncialdel. Ministerio
de Agricultura en Oviedo don Federico Cañas
Diebel.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo veintiflueve,
punto dos, del Decreto dos mil seiscientos or.:henta y cUatro/
mil novecientos setenta y uno, de cinco· de! noviembre,. a pro
}:uesta del Ministro de Agricultura y previa creliberaóón del
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de
enero de mil novecientos setenta 'f cuatro,

Vengo- en disponer cese como' Delegado provincial del Mi
nisterio de Agricultura en Oviedo do_ Federico Cañas Díebel,
perteneciente al Cuerpo de Ingenieros de Montés, por pase a
otro destino, agradeciéndole los servicior; prestados.

Así lo dispongo por el presente Decrf:io, dado en Madrid
a veinticinco de enero de mí! novccie'1tos setenta y cuairo.·

FRANCISCO FRANCO

El Mlnístro de Agric ...l1tura,
TO~vlAS ALLENDE y CARClA BAXTER

DECRETO 373/1974, de 25 de enero. por el que se
nombra Delegada provincialdelMin,isterio de Ag,i
cultura en Toledo a don Federico Caña.s Diebel.

De acuerdo con lo dispuesto en el . artículo veIntinueve,
punto dos, del Decreto dos mil seiscientos ochenta· y cuatro/
mi! novecientos setenta l¡ uno, da cinco de noviembre, a pro~

fuesta del Ministro de Agricultura y·previa deliberaCión del

Consejo de Ministros en .su reumon del día veinticinco de
Bnero ce riliJ noVec!entos setentt. y cuatro

Vengo en nombral" Delegado provincial del Ministerio de
Agricultura en Toledo a don Federico Cañw Diebel, pertene'
ciente al Cuerpo de Ingeniens de Monte<;.

Así lo di~pongo pcr el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de enero de rnil noveCientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro df' _"'_gricuHura,
rOMAS ALLENDE y CAHUA·BAXTEB

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 15 de enero de 1fJ74 por la que se Mm·
bra Subdirector general de Relaciones y Coopera~

ción Informativa de la Direcciór¡, General de Coor
dinación Informativa a don Manuel Camacho de
Ciria.

Ilmo, Sr.: A propuesta de la Direcc:ión Ceneral de Coor~
dinación Informativa, y en uso de las atribuciones qUe me
estan conferidas, vengo en nombrar Subdirector general de Re
laciones y Cooperación Informativa de· dicho Centro directivo

. a don. Manuel Camucha deCirla, funcionario del Cuerpo de
Técnicos de información y Turismo <AolIT'J5).

Lo digo a V. I. para sticonocimierÍto y efectos.
Diosgl.iarde a V. 1. muchos· años.
1,radrid, 15 de enero de 1974.

CABANILLAS GALLAS

Ilmb, Sr. Subsecretario del Departanfento.

ORDEN de 15 deen.ero de 1974 por la que se nom~

bra Subdirector general de Difusión Informativa
Nacional de la Dirección General de Coordinación
Informativa a don GOnzalo Rodríguez del Castillo.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Dirección General de Coordi~

nación Informativa, y en uso de las atribuciones que me están
conferidas, vengo en nombrar Subdirector general de Difusión
Informativa Nacional de dicho Centro directivo a don Gonza~

lo Rodríguez del Castillo.
Lo digo a V. L para su conocimiento y efectot.
Dios guarde a V. Lntuchos t-ños.
Madrid, 15 de enero de 1974.

CABAN [LLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

•

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE MARINA

ORD'EN de 28 de enero de 1974 por la que se con
'Vaca concurso-oposición para" cubrir plazas de AL
féreces-alumnos del Cuerpo de Sanidad de la Ar~

mada. (Sección de Medicina).

1. Se convoca, con carácter extraordinario. concurso-oposi~
ción para cubrir 30 plazas, más las de gracia. de A1féreces~alum~
nos del Cuerpo de Sanidad de la Armada (Sección de Medicina).

Las. plazas de gracia sólo podrán ser cubiertas por los que
tengan reconocido este der:echo.

.2. Condiciones generares

Para tomar parte en ·este concurso-oposición son necesarias
las siguientes:

2,1. ser ciudadano español.
2.2. Carecer de antecedEü'ltes penales y de todo impedimento

para ejercer cargos públicos.
2.3. No haber sido expulsado de algún Cuerpo del Estado o

Centro Oficial de Enseñanza.
2,4. No hallarse procesado ni declarado en rebeldía.
2.5. Acreditar haber observado buena conduc~ dviea y so

cial.
2.6. Aptitud física .sufJciente a juicio de una· Junta Faculta~

Uva de Médicos designada al efecto, cuya. actuación se ajustará
a lo determinado en:
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2.6.1. Cuadro de exenciones vigente para ingreso én la Es
cuela Naval Militar, aprobado por Orden ministerial de 21 de
noviembre- de 1972 i«Boletín Oficial del Estado~ número 291, y
..Diario Oficial de Marina,. número 280} , excepto en lo que res
pecta a la vista que regirá 10 dispuesto en el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno número 3087/1969, de 6 de noviembre
( ..Boletín Oficial del Estado» número 295, y ~Diario Oficial de
Marina.. número 13/1970). modificado por Decreto de la PresÍ
dencia del Gobierno número 2075/1971. de 23 de julio {"Boletín
Oficial del Estado~ número 224, y "Diario Oficial de Marina,.
número 243}.

2.6.2. La Junta Facultativa de Médicos deberá someter a
los opositores a los exámenes que considere necesario para de
terminar que reúnen las condiciones reselladas.

2.7. No haber cumplido los treinta ai10s de edad,
2.8. Hallarsfj en posesión del titulo de Licenciado en J\,1edi

cina y Cirugía o resguardo de haber hecho el depósito legal
para su expedición.

2.9. Para, los solicitantes que sean Oficiales de complemento
o estén declarados aptos para ello, el limite de edad será los
treinta y dos años.

2.10. Para los Suboficiales y Cabos efectivos de la Armada
no se fijará limitación,de edAd.

2.11. Todas las condiciones anteriores Be referiran a la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias.

3. Lo!' que crean reunir las condiciones que establece el pun~

to 2, podrán solicitar ser admitidos a esta' convocatoria, mediante
instancia dirigida al excelentísimo señor Ministro de Marina, en
la que se haga constar expresamente que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas, a la que se adjuntarán los si
guientes documentos:

3.1. Expediente académico.
3,2. Currfculum vitae. Será lo más detallado posible, apor

tando todos los méritos académicos y profesionales que losÍÍ1
teresados posean, toda vez que la valoración de los mismos será
de gran importancia en la clasificación y selección de los soli~

citantes,
3.3. Dos fotografías tamaJ\o fonuato carnet, con el nombro

y dos apellidos al dorso.
3.4. - Justificante de haber entregado o remitido a la Habilí

taCÍón General del Ministerio de Marina la cantidad de 500 pe
setas en concepto de- derechos de matricula.

3.4.1. Quedan exentos de esta obligación, los siguientes:

- Los huérfanos del personal de los tres Ejércitos.
- Los que se hallen prestando servicio activo en las Fuerzas

Armadas. .
-_ Los que tengan reconocido el derech.o a plaza de gracia.

3.5. Las solicitudes, redactadas según modelo anexo a estro\,
Orden ministerial, deberán tener entrada en el Registro General
de este Ministerio dentro del plazo de cuarenta y cinco dfas há
biles siguientes al de publicación en el ..Boletín Oficial del Es
tado~.

3.5.1. Los que se encuentren prestando servicio militar cur~
sarán sus instancias por conducto de sus Jefes, siendo condición
precisa qUe la calificación de conducta sea igualo superior a
..Buena».

3.6. Al recibirse las instancias en la Dirección de El1señanza
Naval, ·se acusará recibo a los interesados, haciendo constar l~
falta de documentos o datos que el solicitante debe remitir an
tes de transcurridos quince días desde la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias.

3.7. Para proceder al. estudio de las condiciones generales
establecidas en los puntos 2 y 3 de la presente convocatoria, so
nombrará una Junta de. clasificación de ·instancias.

4. Tribunal

4.1. El Tribunal calificador estará presidido por un General
del Cuerpo de Sanidad de la Armada y compuesto por cuatro
Vocales (dos Coroneles y dos Tenientes Coroneles) y por un
Comandante como Secretario, todos ellos de dicho Cuerpo

4.2. El Tribunal calificador de las pruebas del concurso---opo
sición examinará los expedientes académicos v los curriculum
vitae, otorgando una puntuación que detenninará una clasifi··
caci6n inicial. •

5. Pruebas

5.1. Las pruebas darán comienzo ·el día 6 de mayo de 1974, a
las hotas y en los lugares que previamente se anunciar/m en el
tablón de anuncios de este Ministerio, calle de Mont.albán, nú
mero 2, y serán las que a continuación se detallan y por e::;te
orden: '

5.1.1. Reconocimiento psicofísico.
5.1.2, Examen psicotécnico,
5.1.3. Entrevista de los solicitantes Con el Tribunal.
S.l.4. Eventualmente, y si a juicio del Tribunal se estimaso

oportuno y·ton el fin de mejor ponderar los conocimientos pro-

fesionales o dilucidar posibles en:;tpates en las puntuaciones pro
visionales, un ejercicio práctico ante un enfermo médico o qui~

rúrgjco en el Centro Sanitario que oportunamente se designe.
5.1.3. Los solicitantes efectuarán todas las pruebas reseñu

das"en los puntos anteriores, las cuales serún debidamente pun~
tuadas.

6. Adjudicación de plaZ!1s

61. La suma de las puntuaciones obtenidas en las pruebas
d!ada.:; en el punto anterior de esta convocatoria se combinará
con -la puntuación obtenida como resultado del examen de ex·
pedientos escolares y currículum vitae.

6.2, Terminada la última prueba y efectuada la adjudica
ción de plazas, el Tribunal levantará acta de. los resultados fi
nales obtenidos por cada opositor y de la plaza adjudicada. Este
acta, firmada por todos los miembros del Tribunal, será eleva
da por el Presidente a1 Contralmirante Director de Enseñanza
Naval, proponiendo el nombramiento de Alféreces-alumnos a
favor de los aprobados Una copia de la misma se expondrá en
el tablón do anuncios.

6.3. Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el
XTibunal, con arreglo a lo dispuesto en el articulo noveno del
Decreto número 1411/1968, de 27 de junio (",Boletín Oficial del
Estado" número 158 y "Diario Oficial de Marina» número 252).

7. Presentación de documentos

7.1. Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar
plaza presentarán en la Dirección de Enseñanza Naval, dentro
del plazo de treinta días, a partir de la pubticación de la lista
de aprobados, Jos documentosuCl'cdit.a.tivos de las condiciones
exigidas en la convocatoria,

7.2. Qui~nes dentro del plazo índicado, y salvo casos de fuer~

za mayor, no presentaren la documentación no podrán ser nom·
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la rc.sponsi1bilidad en que hl..bic-ran podido incurrir por false
dad en la instancia. En este caso, la< autoridad correspondiente
fm·mu1ará propuesta de nombramiento, según orden de puntua
ción, a favor de quienes a consecu¡;;ncJa de la referida anulación
tuviera cabida en el numero c!e plazas convocadas.

B. Los opositores aprobados que reúnan las condiciones exi
gidas y cumplimenten el apartitdo 7.1 de esta convocatoria se~

rán nombrados .por Orden ministerial Alféreces-alumnos del
Cuerpo de Sanidad de la Anuada (Sección de Medicinal, con
antigüedad de '1 d.e septiembre de 1974.

9. Presentación en la Escuela Naval Militar

91. Los nombrados Alfércces"alumnos efectuarán su presen
tación en [a Escuela Naval Militar, vestidos de paisAno, a las
doce han,,- del día 1 de septiembre de 1974, para Jo cual serán
pasaportados por las autoridades correspondientes, haciendo el
vieje pur cuenta del Estado, para realizar un curso de formación
nl.íJjii.W y marinera hasta el 20 do diciembre del mismo año, ya
coniinuación un periodo de prácticas profesionales en los Hos
pitales de la Armada, desde ellO de enero al 10 de abril de 1975.

9.2. Los que no se 'presenten el día indicado, salvo causa de
fUErza mayor, debidamente acreditada, Se interpretará- que re
nuncian al nombramiento obtenido y causarán baja.

9.3. Tanto si el cese en la Escuela Naval Militar se produjera
prr la causa indicada. como si fuera debido a otra cualquiera,
el interesado pasará a la situación militar anterior á su nom·
bramientú de no impedirlo el motivo:de la baja..

9.4, Al efectuar su presentación en la Escuela Naval Mi~

litar. cada Alférez-alumno entregara en la Habilitación de la
misma la cantidad de diez mil Ho.ooo) pesetas,.y mensualmen
te se les descontará tres mil (3.000J pesetas de sus haberes,
hasta completar el pago del vestuario, que se les entregará de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de 20 de oc
tuhre de 1966.

9,5. Mientras sean Alféreces-alumnos. estarán sometidos al
régimen establecido por el Reglamento de la Escuela Naval Mi
litue.

10. Nombramiento de oficiales

10, l. Los que terminen con aprovechamiento el curso a que
se refiere el apartado 9.1 de esta convocatoria, serán nombra
dos Tenientes Médicos y serán incluidos en el escalafón corres
pondiente poi el orden' de antigüedad que resulte de sumar las
notas medias del concurso-oposición, afectadas del coeficiente 2
y del curso realiza.do en la Escuela Naval Militar, afectada del
coeficiente 1.

11. Para todo 10 no consignado expresamente en esta con
vocatoria, se aplicará lo dispuesto en la reglamentación general
para ingreso en la Administración Pública, Decreto número
¡·UU196cl, de 27 de junio (..Boletín Oficial del Estado,. núme
ro 156 y -Diario Oficial de la Marina» número 252), y en el
ReJdamcnte de los Tribunales de exámenes para ingreso en

1

_la Escuela Naval Militar, Orden ministerial de' 20 de marzo
de ¡945.

Madrid, 26 de enero de 1974,.;....Por delegación, el Capitán
Director de Ensel1anza Navo.l, Manuel Pérez-Pardo y. Peña.

•
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INSTANCIA SOLICITANDO· TOMAR PAllTE EN EL CONCURSO·OPOSICION

PóliZa
de 3pe$8t&s

Excmo, Sr.:

Don , , ' desea presentarse al concurso OpOSlClOn convocado por .Orden ministerial ftú"
mero ../74 iD) ("Diario Qficial.. número J,·para ingreso arrla Escuela Naval Militar como A1férez~alumno del Cuerpo
de Sanidad (Sección de Medicina),significatido que cóncutrenen él las siguientes drcunstaricias:

al Nació en :. provincia. de : :; el día ":".:. de ~ de 19 .
b) Hijo de ;.• ,. de ·profesión ,..•. ;.•..•....•...•.(1), de ·empleo : , por Orden minia-

(nombre del padre) (sólo' para militares)
. tedal número ,.. , {«Diario Oficial.. número .,.;.:...•..... ; de ; de ", " ...• de 19 .>. y de ~ !~~.!

(nombre de la. madre)
e) Reside en _ , provincia de .- calle (o plaza) de ;;.~ ' !: .número ;.1

documento nacional de identidad número .
dJ Estado .." " (2).

el Condición _ (J),

(e.l) Ejército si que pertenece ; ; ~ ; 7..• ;'; ..~;.;••••;.;•••••• (5):

(e.2) Arma o CUérpo' c ; , ; ; .

(e.3) Empleo , - , ~

(e.4) Destino .
(e.S) Fecha de 'ingreso : ;

fJ Pertenece al Trozo Marítimo :de , : " (6) ftolio) ~

gl Pertenece a la Caja de Recluta (7)mimero , ,de .. , ; ..
h) Se halIa en posesión del título (o ha .efectuado el depósito para suobtenciónl de Licenciado en Med1clna yCiru~

cuyos estudios- finalizó en de .. , de 19~" ..

Acompaña a esta instancia los siguientes .documentos:

- Expediente académico.
- Currículum vitae.
- Dos fotografías, tamaño carnet, con hombre y dos apellidos al dorso.
- Jústificante de haber pagado los derechos deexanien que le corresponde.

El firmante declara ser ciertos los datos consignados en esta instancia, carecer de antecedentes penales rno haber sido ...
pulsado de Centro Oficial de Enseñanza por fallo dé Tribunal de Honor, comprometiéndose, en caso de obtener plaza, a entregar
en la Dirección de Enseñanza Naval dél Ministeno de Marina,'. eri>el. plazo maximo de treinta· dfas .8 contar desde la fecha en
que se hagan públicas las listas de aprobados, ... los' documentos reseñados al. dorso y a jurar·acatamiento alos:Pr1ncJpiol Funda·
mentales del Reino.

Es gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios-OO\lchOS ail.os~

En , a de" ; ;.,; de 1974.
#

Excmo. Sr.:
(Firma del intereaado.1

EXCMO. SR. MINISTRO DE MARINA.

U) Hágase constar únicam-ente si ~s civil. o militar.
(2) Soltero o casado.
(3) Civil O militar.
(4..) Sólo para los que estén en servido activo.
(51 Ejército, Marina o Aire.
la) Para los inscritos en Malina.
f7l Para los no inscritos en Marina.

-, Certificación literal (no en extracto) del acta de nacimiento.
- Certificado del Registro Central de. Periados y. Rebeldes' de no' haber sufrido condena ni estar -declarado' en rebeldía.
- Certificado de buena conducta, moral, cívica r·. social, expegido por el :Gobierno CiVil de la respectivaproviDcia o por la

Dirección Géneral de Seguridad, para ·los. residentes en Madrid.
- Titulo o resguardo de haber efectuado el depósito: para su ex:p«ucióQ~

- Gertificado de su estado civil.


